    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 18 de Noviembre de 2010.

Expediente 4084-2249/10

VISTO:

           El Convenio  Marco entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires y la  Municipalidad de Patagones, y

CONSIDERANDO: 



           Que el presente Convenio se suscribe a efectos de incorporar  la implementación del Servicio Alimentario Familiar de la Provincia de Buenos Aires al Municipio.-

           

Que la Provincia podrá incluir en el Programa a Organismos no gubernamentales de la jurisdicción local vinculados con las temáticas alimentarias.- 



           Que las partes acuerdan realizar todos los esfuerzos posibles para alcanzar el objetivo general del Servicio Alimentario Familiar, cual es “Disminuir el impacto de la pobreza”.-



           Que las partes se comprometen en forma recíproca al cumplimiento de las cláusulas del presente convenio de Ejecución, a fin de implementar el Servicio Alimentario Familiar en todos sus componentes a saber: Seguridad Alimentaria e Intervención Nutricional, Controles de salud y sistema de vigilancia nutricional, Promoción de los Derechos Humanos y fortalecimiento de los vínculos familiares., Gestión Integral y Sistema de Información y Monitoreo.-



          Que a través del Área de Acción Social se deberá constituir y coordinar el equipo Local  del Servicio Alimentario Familiar, conformado por Consejo Escolar, Área de Salud Municipal, Área de producción, Empleo y/o Desarrollo  Local.-



          Que  la provincia arbitrará los medios necesarios para la emisión de la Tarjeta Alimentaria, procederá a su acreditación mensualmente y administrará la relación contractual con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, y se compromete a  proveer los instrumentos que permitan realizar el seguimiento administrativo.-



          Que el Municipio deberá constatar el cumplimiento de las acciones  nutricionales, como así también se compromete a mantener actualizado el registro único de beneficiarios y prestaciones.-


     


Que el presente convenio marco tendrá una vigencia de  un (1) año a partir de su suscripción, prorrogable automáticamente por igual periodo.

                                POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Apruébese  el Convenio Marco entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires - Anexo I, y la  Municipalidad de Patagones, para incorporar  la implementación del Servicio Alimentario Familiar de la Provincia de Buenos Aires.--------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 16º SESION ORDINARIA DEL DIA 17-11-2010.  APROBADA POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 785 
